
4. EXPTE.: GC/200408/O/2006; TITULAR: Morte-
ro Naturales de Fuerteventura, S.L.; POBLACIÓN:
Puerto del Rosario; MATRÍCULA: 3558-DJD; FECHA
DE LA DENUNCIA: 8 de marzo de 2006; 10,05; IN-
FRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en relación con
la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158
ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO INFRAC-
TOR: la realización de transporte privado en vehículo
ligero, careciendo de autorización; INSTRUCTORA
DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Lina-
res; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isa-
bel Carballo Estévez. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar en el
documento de ingreso el número de expediente an-
tes referenciado y presentando copia justificativa
del mismo en el Área de Transportes de este Ca-
bildo, personalmente o por correo. Para ello dispondrá
de los siguientes plazos: si la notificación de la li-
quidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fue-
ra hábil, hasta el inmediato hábil siguiente; si la no-
tificación de la liquidación se realiza entre los días
16 y último de cada mes, desde la fecha de recep-
ción de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el in-
mediato hábil siguiente. Si vencidos los plazos de
ingreso, no se hubiera satisfecho la deuda, se pro-
cederá a su cobro por la vía administrativa de apre-
mio con los recargos e intereses de demora co-
rrespondientes. El recargo ejecutivo será del 5% y
se aplicará cuando la deuda tributaria no ingresa-
da se satisfaga antes de la notificación de la pro-
videncia de apremio y no se exigirán  los intereses
de demora devengados desde el inicio del período
ejecutivo, conforme con lo dispuesto en los artículos
28 y 161 de la Ley General Tributaria, en su nue-
va redacción dada por la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre.

Contra la presente Resolución podrá formular re-
curso de reposición ante el Presidente de la Cor-
poración en el plazo de un mes, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, según redacción dada por la Ley 50/1998, de

30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, a contar desde el día siguien-
te al de la notificación, como requisito previo a la
interposición del recurso contencioso-administra-
tivo que habrá de formularse ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo.

Transcurrido un mes desde la interposición del
recurso sin que se notificase su resolución se en-
tenderá desestimado y quedará expedita la vía con-
tencioso-administrativa.

El plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo será de dos meses contados desde
el día siguiente a la notificación del acuerdo reso-
lutorio del recurso de reposición, si es expreso. Si
no lo fuese, el plazo será de seis meses y se conta-
rá a partir del día siguiente a aquel en que, de acuer-
do con su normativa específica, se produzca el ac-
to presunto.

Y para que conste y surta los efectos proceden-
tes, se expide la presente de orden y con el visto
bueno de la Presidencia.

Puerto del Rosario, a 29 de enero de 2007.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera De-
legada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Ro-
dríguez Ávila.

Ayuntamiento de Mogán
(Gran Canaria)

544 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2006, re-
lativo a la modificación de la convocatoria
para la provisión mediante contratación la-
boral fija de una plaza de conductor de 1ª,
por el sistema de concurso-oposición (pro-
moción interna).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las Pal-
mas nº 151, de fecha 29 de noviembre de 2006, se
publicó una modificación de las bases que han de
regir los correspondientes procesos selectivos pa-
ra la provisión mediante contratación laboral fija
de una plaza de conductor de 1ª, por el sistema de
concurso-oposición (promoción interna).
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La modificación y la convocatoria se encuentran
expuestas en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to de Mogán y podrán presentarse instancias solici-
tando tomar parte en las pruebas selectivas, dirigi-
das al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mogán,
en el Registro General del mismo durante el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del si-
guiente al de la publicación del anuncio de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial de Canarias.

Los sucesivos anuncios referentes a esta con-
vocatoria se harán públicos en el Boletín Oficial de
la Provincia de Las Palmas y en el tablón de anun-
cios de la Corporación, cuando proceda, según las
bases de la convocatoria.

Mogán, a 13 de diciembre de 2006.- El Alcalde,
p.d., el Concejal Delegado de Personal (Decreto nº
855/2006, de 4.5.06), Silverio Hernández Hernández.
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